
Expediente: 1935/25
Carátula: ARISTEGUI LUCIA BELEN C/ BOUE ALBERTO EDUARDO S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27141353921 - ARISTEGUI, LUCIA BELEN-ACTOR/A
90000000000 - BOUE, ALBERTO EDUARDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1935/25

*H102316142774*
H102316142774

JUICIO: ARISTEGUI LUCIA BELEN c/ BOUE ALBERTO EDUARDO s/ ESCRITURACION.-
Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito PRESENTO DICTAMEN - POR: .
FISCALIA CC Y TRABAJO II - 04/05/2026 11:19 .- Téngase presente lo solicitado por el Agente
Fiscal de la II° nom.., en consecuencia, líbrese oficio a Catastro Parcelario de la Provincia para que
informe la valuación fiscal del inmueble Padrón n° 00000209330 y si se encuentra registrado bajo la
titularidad de ARISTEGUI LUCIA BELEN C.U.I.T.: 27-33703617-7.- MLL-1935/25.

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=LARRABURE Maria Lourdes, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27181848575

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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